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administrativo número 1.555/1987, interpuesto por don Agustin Leóni
des Delgado Fermíndez, sobre integración en la escala a extinguir de
Guardas Rundes; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenclosoMadministrativo
interpuesto por don Agustín Leónides Delgado Fernández contra
resolución de fecha 23 de octubre. de 1986, de! Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación desestimatoria del recurso de alzada inter·
puesto contra Resolución de la Dirección General del Instituto de
Relaciones Agrarias de 10 de julio de 1985 que elevó a definitiva la
relación circunstanciada de funcionarios no rccurrentes en la sentencia
dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en autos 510.097, que
han sido clariflc'ldos como Guardas Rurales, debemos declarar y
declaramos quc las resoluciones recurridas son conformes a derecho; sin
imposición de las costas de este proceso.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 9 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Fl.'lipc Garda Ortiz.

Ilrnos. Sres. Subse~'relario y Director general del IRA.
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ORDEN de 9 de enero de 1991 por la que se dispone se
clImpla. eh sus propios terminos. la scntencía díctada por el
Tri/l/Iual Supremo en el n'curso de apelación número
2,]31/1987, interpuesto col1tra la sentencia dictada en d
recurso contencioso-admínislrGti¡'o 1Ilimerv 44.099, promo
riJo por doiia ,1/arcc!ina Barros Otero.
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Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo. con fecha 28 de mayo
de 1990, sentencia firme en el recurso de apelación número 2332/1987,
interpuesto -contra la sentencia dictada en el recurso contenciosoM
administrativo número 44.099. promovido por doña Marcelina Barros
Otero, sobre concentración parcelaria de la zona de· Laro P<lrada
(Pontevedra); sentencia cuya parte dispositiva dice as.i:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por doña Marcelina Barros Otero contra la
sentencia de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional, de 14 de mayo de 1987, dictada en C'I
recurso número 44.099, dC!o.cstimatoria de la impugnal'ión interpuesta
contra la Orden del Ministerio de Agricultura de ti dc mayo de 1983. que
en alzada confirmaba en acuerdo del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario, de 24 de agosto de 1981, aprobatorio de la
concentración parcelaria verificada en las parroquias de Laro-Parada,
Concejo de Silleda, provincia de PonteVC'dra, sin hacer expresa imposi·
ción de las costas procesales.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer sccumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 9 de enero de I99L-P. D, (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Jlmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 9 de enero de 1991 por la que se disponc se
cumpla ('11 sus propios términos la sel1tcncia dictada por el
Tri/JUoal Supn'J11o en el recurso de apelación l/úmCfO
3.281JjJ987. ilUerpuesto coJT/ra la seJT/encia dictada en el
rt'curso contellcloso-adminisirati¡u miJ/1ero 44.095. prumo
\'ido por don Germán y dUlia Nieres Ntúlez SdncJ¡ez.

Habiéndose dictndo por el Tribunal Supremo, con fccha 2 de abril
de 1990, sentencia firme en el recurso dl' apelación número 3.289/1987,
interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso·
udministrativo número 44.095, promovido por don Germán y doña
Nieves Núñez Sánchez, sobre concentral'Íón parcelaria de la zolla de
Laro-Parada (Ponlevedra); sentt'llcia cuya parte dispositiva dice asi:

(..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por don Germán y doña Nieves Núñez Sánchez
contra la sentencia de la Secdón Cuarta de la Sala dc lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional de 27 de julio de 1987,
dcscstimatoria del recurso contcncioso-adminislrativo interpuesto con
tra la Orden del Ministerio de Agricultura de 6 de mayo de 1983, que
en alzada confirmaba el acuerdo del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de 24 de agosto de 1981, aprobatoria de la (.·onl.'cn
tración parcelaria realizada en las parroquias de Laro-Parada, cOIll'ejo de
Silleda, provincia de Pontevedra, sin hacer expresa imposición de
costas.»

3295 ORDEN de 9 de enero de 1991 por la que se dispone se
cumpla, en sus propIOS términos, la senTencia dictada por la
Audiencia Nacional, en el recurso cuntencioso-administra·
lÍro número 47.666. iliterpllesto por ((Pescalina, Soáedad
Limitada».

Habiclldose dictado por la Audiencia NrJcional, con fecha 25 de
octubre de 1990, sentenCIa firme en el recurso contencioso-administra
tivo número 47.666, interpuesto por «Pescalina, Sociedad Limitada»,
sobre retirada de permisos para prospecciones de coml; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

(Fallo: En atención a todo lo expuesto la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Desestimar el recurso contenciosoMadministrativo interpuesto por la
representación procesal de "Pescalína, Sociedad Limitada", contra la
desestimación presunta, a virtud de silencio administrativo negativo, del
rccurso de reposición por aquélla interpuesto el 7 de noviembre de 1986
contra la resolución del Secretario general de Pesca Marítima de r de
octubre de ese año, a que las presentes actuaciones se contraen, y
confirmar dichas resoluciones por su conformidad a Derecho.

Sin expresa imposición de costas.»

Este f\-1inisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 9 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

Jlmo. Sr. SubsCC'retario.

3294 ORDEA' de 9 de enero de 1991 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dietada por el
Tribunal Superior de Justicia di! la Comunidad Valen
ciana, en el recurso comencioso·administrativo. nlÍmero
572/1988; il1lerpuesto por don Miguel Lozano Blázquez JI
don federicQ Pue.l'o Zapater.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana (Valencia), con fecha 20 de septiembre de 1990,
sentenCIa firme en el recurso contencioso-administrativo número
572/ 198t1. interpuesto por don Miguel Lozano Blázqucz y don Federico
PlJe-yoZapater, sobrejubiJación anticipada, sentencia cuya parte disposi·
tiva dlCe así:

<..Fallamos: 1. Se estima el recurso contencioso-administrati\lo
interpul'':'to por don Miguel Lozano Blázquez y don Federico Pueyo
Zapah'r. contra la Resolución de 4 de febrero de 1988, de la Dirección
General del Servicio Nacional de Productos A~rarios, del Ministerio de
Agricultura, que desestima el recurso de repOSIción entablado contra la
denegación por dicho Organismo autónomo dd pago de cuatro mensua
lidades por ayuda económica por jubilación anticipada.

fI. En consecuencia, se anulan y dejan sin efecto los anteriores
actos de la Administradón, por no aparecer ajustados a derecho.

lB. Se reconoce, como situación jurídica individualizada de Jos
recurrentes. su derecho a la percepción de las ciladas ayudas, cuantifica.
das en las sumas de 202.868 pesetas y 216.868 pesetas s.e.u.o.,
respectivamente, condenando a la Administración a estar y pasar por tal
pronullciamiento.

IV. ~o procede hacer imposición de costas.»

Este !vfinisterio ha tenido a bien disponer' se cumpla en sus propios
términos J¡~ precitada sentencia..

Madrid. 9 de enero de J991.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Sen'icios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

, Este t>.Jinistcr}o ha tenido ~ bien disponer se cumpla en sus propios
termmos la preCltada sentenCIa.

Madrid, 9 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Din:ctor general de Servicios, Felipe García Ortiz. .

Ilmas. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 9 de enero de 199J por la que se dispone se
cumpla, en sus propios lérminoJ- la sCJl1(.'ncia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de Mádrid en el recurso
contencioso-administratha número 1.555/1987, inter
puesto por don Agustín Leónides Delgado Fernández.

Hahirndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
con fccha 8 de junio de 1990, sentencia firme en el recurso contencioso~
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ORDEV de "9 de enero de 1991 por la que 51! dispone se
cumpla. en sus propios términos. la sel1tencia {/¡r...'tada. por el
Tribuna! Superior de Justicia de Camabria. en ,.; recurso
conu.'ncroso-admilfistrativo nLÍmero 1.249/19S(j, inter
puesto _por la Empresa (D(a:: Pére:: y Cia. S'ocicdad
Anónima·}.

ORDEN de 9 de enero de 1991 por la se q:{,~.' dhpollt' se
cumpia ("[ su.'. propios u!rminos la semellcfa dic:'u/'l en el
recurso de apelación número 3.0';011987, inte;pl'('sto con·
tra la senteliela dictada en el recurso cvntC1:ci(¡~, . 'Nú¡li/ús
trailr'O ,;umero 193/1984, pWlIlOt'ido por do'! D{a=
Gordo.
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por don Javier MOYUllO Diez. sobre ¡ndice de proporcionülidad y
complemento de destino, sentencia cuya parte dispositiva dicr así:

«Fallo: En el pre:rente recurso contcncioso·administratiyo inter
puesto por don Javier Moyana Diez. contra Resolución de la Suosecreta
ría del Ministerio de Agricultura de 23 de junio de 1986. desCSfimatoria.
de la solicitud sobre índice de proporcionalidad 10 y compkmento de-
destino en un nivel 26, 'i contra la Resolución del Director general de
la Función Pública d..·l i\1inistcrio para las Administraciones Públicas
de 21 de octubre de 1986, así como contra el acto de dest:s:imación
presunta del recurso de reposición interpuesto contra e5tJ últíma
Resolución. declarar oue dichos actos no son conformes a Derecho y en
consecuencia. por tanto. se declara también la nulidad de los mismos y
de todas las actuaciones administrativas posteriores a la pres::nt1ción de
la petición deducida. debiendo el órgano administrativo al quo: se ha
dirigido la solicitud hacerla llegar al ~onsejo de Ministros quien. previa
su legal tramitación adoptará la resolución_que proceda, la cuaL en su
caso. podrá ser recurrida por la parte actora ante la j:.uisdicClón
contcncioso-adminis!rativa, todo ello sin apreciarse mérito.. que deter
minen un expreso pro;mociamicnto sobre el pago de las cos:a~.»

Este Ministerio ha tenido a, bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 9 de enero ck 199 l.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Felipe Garda Ortíz,

Ilmo. Sr. SubsecretalÍo_

Con fecha 18 de ~cptiembre de 1987, la Audiencia T:r:::,:-J;,i¡¡l de
Granada (hay Tribullal Superior de Justicia de AndalucS.l, (JI;m:1da).
dictó sentencia en d recurso contencioso-administraúv'J número
193/1984, interpuesto por don José Diaz Gordo. sobn: s:lIi,_ióI, por
ocupación de terrenos de via pecuaria, sCTltt.'llcia cuya' parte (ihrüsitiva
dice así:

«Fallo: Dcsestim:> d recurso eontencioso-administratiYi) i'll-::T~)ll('Sto

por el Procurador don Jesús Momoya Martínez en la r'::'\Ft:;·;ntación
acreditada de don Jo:ó<.: Diaz Gordo, contra 13 Resolución d(-1 ~\l;nlsterio

de Agricultura, Pes(:;] y Alimentación de 22 de noviembre ~il~ ¡ );';3. que
tonfirmó la de 28 de w1io de 1982, de la Dirección Genc-r~¡ tI;.:l !cONA.
que a su vez habia confirmado en alzada la de 11 de novíc1T'::rc J¿- 1980,
de la Jefatura Provin~iJ.l dd lCONA en Granada. sobre 'ú,,~~,~'l;J por
o\.:upución de tcrrellé,S \.h: via pecuaria, cuyos actos aJ:¡¡I;l~',¡r;Hi\o'os

aparecen ajustados a '.:...·.:--::dIO, sin costas.})

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en su.'> propios
términos la precitad;,¡ sentencia.

Madrid, 9 de enero d~ 1991.-P. D. (Orden de JO de julio c:': 19'10),
el Direl'tor general de Sel':icios, Felipe Garda' Ortiz,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Habiéndose dictado pcrr el TriqunalSuperior de Justicia de Canta
bri:!. con fecha 7 de noviembre de' 1990, sentencia firme en el re~·'.lfSO

contencioso·administlatJvo numero 363/1990, interpuesto por la
Empresa «Diaz Péru 'f Cia. Socicdad Anónima», sobre sanción por
infracción cn materia de contenido efectivo (care tueste natur;:¡l),
sentencia cuya parte dIspositiva dice asi;

«Fallamos: Que estimando el presente recurso interpuesto por la
Empresa "DíazPéra}' Cia.. Sociedad Anónima", contra las rC:ioluciones
del Ministerio de Agricull.ufa, Pesca yAlimcntación de 23 de jUllíl1 de
19S8 (Dirección General de Política Aliment3.ria) y 6 de marzo dI.' 1990
(Ministro, cn alzada), rnediante las que se impuso y cunfirmó respectiva
mente. la sanción de 300.000 pesetas a la Empresa citada. COlli'.l autora
de una infracción gru'c al artículo 4.3.2 del Real Decreto 1945/ ¡983. dI.'
21 de junio. debemos dedarJr y declar~mos la nulidJd de dichos actos
admInistrativos. por incompetencia del órgano que los dietü. Sin
cost3.S.}>

ORDEN de 9 de enero de 1991 por la que se dispone se
cllmpla. en sus propios términos, la sentencía dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso de apeladón número
2.939/1987, interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso contenóoso-administrativo numero 43.0/0, promo
vido por don José María Acebes Barroso,
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ORDEN de 9 de enero de 1991 por la que se dispone se
L'lllnpla en sus propios términos la sentencia dicrada por el
Trihunal Superior de Justicia de Madrid en el reClIrso
contcncioso-administratit'o número 1,539/1987, inter-
puesto por don José MOlltes .\1artin. .

Hnbiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
con ff..'cha 14 de junio de 1990. sentencia firme en el recurso conten~

cio:-.o-administratiyo número 1.539;1987, interpuesto por don José
Montes Martín, sobre integración en la Escala a extingUIr de Guardas
Rurales; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don José
r\lontes Martín. representado por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas,
('(mtra la desestimación del recurso de alzada del Ministerio de
Agncultura. Pesca y Alimentación. que formuló contra la Resaludón
de 27 dl' dicü:mbrc de 1984, del Instituto de Relacione" Agrarias, que
aprobó b lista definitiva de fundonarios, c1asiticados de carrera,
integrados en la Escala a extinguir de Guardas Ruraks en dicho
Instituto. en cuya relación no figuraba el recurrente; debemos declarar
y declaramos ajustadas a DCR'Cho las resoluciones recurridas; sin hacer
imposición d.: costas..))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la prccitada scntcnda.

Madrid, 9 de enefO de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicíos, Felipe García Ortiz.

flmos. Sres. Subsl.."Cretario y Presidente del IRYDA.

Urnas. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de ? de encro de 1991 por la que se dispone se
C1IlIlpla, en SI/S propios términos. la SCfi[C'i{'{ll dft rada por el
Tribuna! Superior de Justicia de CCSfil'il r Lcón (Burgos),
eJl el re¡;urso contcncioso-administratiro IlllIJWW 181/1987,
interpuesto por don Javier Muyano D(e::

Habiéndo~e dictado por el Tribunal Sup;;-rior de Ju:>ticia de Castilla
y León (Burgos), con lecha 27 de septiembre de 19GO, ~t.'ntencia firme
en el recurso contencioso~adminisaativonúmero UH/19S7, interpuesto

Este rv~ini5!(:rio ha tenido a bien disponer se cumpla en SU" propios
lérminos la pn:citada sentencia.

M¡¡drid, 9 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de j~llio de 1990),
d Director gen.:ral de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmos, Sres. Subsecretario y Director general dd IRA.

Habiendose dictado por el Tribuna! Supremo. con fecha 27 de
febrero de 1990, se'ntencia firme en el recurso de apelación número
2.939/1987. interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número. 43.010, promovido por don José
María Acebes Barroso. sobre integración en la escala de Técnicos de
Gestión del IRYDA; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con estimación del recurso de apelaciór. interpuesto
por el Abogado del Estado contra sentencia de la Sección Cuarta de la
Sala de lo Contcncioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de
fecha .10 de julio de 1987, dictada en el recurso tramitado ante. la .
misma. dt>bcmos desestimar y desestimamos el recurso contencioso
administrativo formulado por don losé Maria Acebes Barroso contra la
Orden del Ministerio de Agricultura de 18 de febrero de 1981. sobre
integración en las. escalas del IRYDA del personal procedente del

.lnstitute Nacional de Colonización y del Servicio Nadonalde Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural; 'sin declaración sobre el pago de
cestas en ninguna. de las instancias.»

Este Ministerio haJenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la prccitada sentencia.

M3.Jrid. 9 de enero de 199 l.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Dtrector general de Servicios. Felipe García Ortiz.
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